
INFORME PE COMISARIO 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Unmpañía SERTER $.A., mbeurente e 

la Eiscalización y vigilancia sobre la Contabilidad, me cumple mlormor a ustedes lo siguente. 

He analizado la gestión Admntstraciva llevada a caba por el Señor Gerente General y he comprobado. 

que $e han cumiphdo les gestiones y resoluciones de la dunta Goneral de Aerionistas, al igual que 
consideramos que la gestión del Administrador se ha ceñido a las normas legales, estatutarias y 

rrelamentarias, tanto de la sociedad como aquellas emsnadus por la ley y en especial de la 
Sinpermtamlencia de Campañas, 

La labor del Presidente y del Gerente a brava de sus órdenes. disposiciones y Loma de decistonea, han 
ado eradas a cabo en común seuerdo tanto que en nimeúrn caso se ha observado incoherencias, 
área coli loas de ninzú n mid na yue mie hon sele des la fala le de + Mmpaonia rr nalaboración 

de los Admintitradores. 

He revisado la fortaa en que los Aclminisiradores y Socrolaría han levado adelante los libros socioles a 
saher, como son libra de Corraspemdencia, Tra de Actas de Tanta General de Acrianiñtas. Libra de 

Acciones y Accionistas Libro Talunario, Cartas de Transferencias de Acciones, Libre do Expedientes de 
Actos de Junta lsenrral y ha podido comprobar que se ajustan a las disposiciones legalca cn dicha 
materia. 

Ne igual manera informo a ustedes que he revisado Jos libeos y demás documentos contalles los 

Estados de Cuja. el Balance Cieneral y «us parciales, el Estado de Ganancias y Pérdidas 
correspondiente al ejorescio cconómico del año ¿01% y he podido comprobar que se ajusten a los 
requisitos legales y que la contabilidad está al día. 

La colaboración prestado por los Administradores para la elaboración de este aiorme ha sida 
razonable y completa a nuestro entender. 

En e ejercicio de ms funciones de Comisario de la Compañía me he ceñido a actuar conforme los 

preceptos de la Ley de Compañías y he revisado que se cumplan los objetivos del estatuto soctal. 
verificando la comtabilidad, y la oportuno renitzación de las Juntas Generalee. cuidando se ciouapla lo 

dispuesto por la Lev de Compañías, etc. además los comunico que la Superintendencia de 

Compañias mediante Resolución N* 06 Q. 101004 del 21 de Agosto del 2006, publicada cn el 
Hegistro Oficial 348 del 4 de septiembre del 3008, adopto las Normas Internacionales de 

nformación Financiera “NJ y delermino que su aplicación sea obligatoria por parte do las 

compañias, para el registro, preparación Y presetrtación de estados Ánancioras, que mediante 

resolución N" 084. 08€.010 del 20 de noviembre del 2008 publicada en el Registro Oficial 498 del 

31 de diciembre del 20085, resolvió establecer el cronograma de aplicación obligatoria de las 
Nurmas Internacionales de Información Financiera “NTF” por parte de laa compañias. Cabe 
inslicar que para nuestra compañía el periodo de transición empieza el año 2011, y la aplicación 
de dichaz normas en el periodo 2012. para do cual se debe contratar los peritos que sean 
necesarios para la adopción y ap lesión de dichas normas. 

Respecto a las cifres que demuestran los Estados Financieros cabe destiear que. luego de su estudio 
meditado + consciente he eomprohado que dichos Estados Financieros reflejan razonablemente loe 

sibtuación de la Sociedad, y están en armonía con los registros contables para el ejercicio económico que 
se comenta, habiendo sido elaborados de «cuerdo a los principios de contabilidad generalmente 
ñcrplados. 

Por lo expuesto. nada tengo que observar a la gestión 4dministrativa ti la contabilidad. 

De los Señores Arcionistas. 

Alentamento, 

   FRANSISCO ANTBAL VERA ALVARADO
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